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"Por medio de la cual se ajusta o modifica vía control y seguimiento, el parágrafo 1 del artículo primero de la 
resolución No 1198 del 6 de agosto de 2013" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR" en ejercicio de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No 1198 del 6 de agosto de 2013, parcialmente corregida por Acto Administrativo 
No 1256 del 12 de agosto del año en citas, se otorgó a RICARDO ARTURO HERNANDEZ GARCIA 
identificado con la CC No 5.696.094, Licencia Ambiental Global, para la explotación de mineral de cobre en 
jurisdicción del municipio de Valledupar Cesar, en desarrollo del contrato de concesión minera No LJJ- 
09211 del 28 de junio de 2011 celebrado con el Departamento del Cesar. 

Que a través del Acto Administrativo No 0388 del 16 de abril de 2015, se autoriza la cesión de derechos y 
obligaciones ambientales por parte de RICARDO ARTURO HERNANDEZ GARCIA identificado con la CC 
No 5.696.094, a GLOBAL COPPER MININO S.A.S. - G.C.M. SAS con identificación tributaria No 
900625456-2, en relación con la Licencia Ambiental Global otorgada mediante Resolución No 1198 del 6 de 
agosto de 2013 corregida parcialmente por Acto Administrativo No 1256 del 12 agosto del año en citas. 

Que en fecha 12 de febrero de 2019, el señor JOSE MANUEL BENAVIDES CAMPO en representación de 
GLOBAL COPPER MINING S.A.S, presentó solicitud de certificación de volúmenes de explotación de 
recebo, correspondientes a la resolución No 1198 del 6 de agosto de 2013. Mediante oficio DG 1130 del 27 de 
febrero de 2019, este despacho respondió así al peticionario: 

l. Mediante resolución No 1198 del 6 de agosto de 2013 parcialmente modificada por acto 
administrativo Nº 1256 del 12 de Agosto del mismo año, Corpocesar otorgó licencia ambiental 
global para explotación de mineral de COBRE, en jurisdicción del municipio de Valledupar 
Cesar, en desarrollo del contrato de concesión minera No LJJ-09211 del 28 de junio de 2011. 

2. Por acto administrativo No 0388 del 16 de abril de 2015 se autoriza la cesión de derechos y 
obligaciones ambientales por parte de Ricardo Arturo Hernández García identificado con CC 
No 5.696.094 a GLOBAL COPPER MINING S.A.S. - G.C.M.SAS con identificación tributaria 
No 900625456-2, en relación con la Licencia Ambiental Global otorgada mediante resolución 
1198 del 6 de agosto de 2013 corregida parcialmente por acto administrativo No 1256 del 12 de 
agosto del año en cita. 

3. En contra de la licencia ambiental para explotación de COBRE, el usuario interesado no 
presentó recurso alguno, lo cual demuestra su conformidad con lo decidido. 

4. Los actos administrativos anteriormente citados se encuentran en firme en virtud del numeral 
tercero del Articulo 87 de la Ley 1437 de 2011 y en consecuencia gozan de presunción de 
legalidad de conformidad con lo señalado en el artículo 88 de la misma ley. Significa lo 
anterior, que existe licencia ambiental para explotación de mineral de cobre. 

5. En virtud de lo que usted ha manifestado y teniendo en cuenta que según su comunicación 
"dentro de las descripciones del proyecto, se encuentra el aprovechamiento y beneficio de 
60,000 metros cúbicos de material recebo ... ", se hace necesario establecer si procede o no, 
alguna aclaración en torno al mineral autorizado. Para tal fin y con el objeto de verificar si 
procede o no, la modificación de la licencia por vía seguimiento (artículo 2.2.2.3.11.1 del 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015), por la necesidad de efectuar ajuste técnico en la misma, 
sírvase presentar un documento técnico contenedor de lo siguiente: 

a) Aclarar si el área o áreas donde se proyecta explotar recebo, son adicionales a las áreas 
contempladas en la licencia ambiental. Si fueren adicionales, se debe tramitar 
modificación de licencia por vía ordinaria. 

b) Identificación de las áreas licenciadas y el tipo de mineral que se explota en cada área.>--, 
e) Método de explotación en las áreas correspondientes a recebo. 
d) Volumen de explotación de recebo. 
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